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-Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

e. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 406: Y 

resonución no.r1- OD: 
. 

CESAR MOYA JINMENDA, 

SUPERINTENDEMTE DE COMPATTAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

£UE mediante Escritura Pública de 26 de Enero de 

1978, celebrada ante el señor Notario Cuarto del "Cantón nul- 

TO, se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de 

la compatía de responsabilicald limitada denominada "DISTRI- 

EUIDORA GAMA COMPAÑIA LIMITADA”; 

CUE el señor Gabriel Fartínez Rarírez, en su ca 
lidad de Gerente de la compañía ha “comparecido a este Despa 

0 cho para solicitar la aprobación del aumento deccapital y 

” reforma ¿e estatutos de "DISTRIBUIDORA GAMA COMPAÑIA LIMI- 

TADA", a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

de la Escritura Pública a que se refiere el considerando an 
terior; 

QUE el Departamento ¿le Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia ha presentado el Informe No.5C-DIA-EL- 
78-244, de 22 de Febrero de 1573, mediante el cual se com - 

O prueba que la suscripción y paco del capital que se aunenta 

se ha efectuado de confornidad con los términos constantes 
de la Escritura Pública de 2% de Enero de 1978, y con obsexr- 
vancia de las disposiciones legales pertinentes;   SUE para el otorganiento de la Escritura Pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos nece- 

sarios para su validez; 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 

de estatutos de "DISTRIBUIDORA GAXKA COM 

PAÑIA LIMITADA", de comformídad con los términos constantes 
ée la Escritura Pública de 2% de Enero de 1978, celebrada an 

- te el señor Notario Cuarto del Cantón Quito, aumento de capi 
tal por la suma ¿e CINCUENTA MIL SUCRES (S5/. 50.000,00), con 

el cual el capital asciende a CIEN MIL SUCRES (S/., 100.000,00), 

- dividido en CIEX participaciones de UN MIL SOUCRES (S/. 1.000) 

de valor cada una, 
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ARTICULO SEGUNDO. - —DISPONEÉE que un extracto de la Escritura 

Pública de 26 de Enero de 1973, que será 
elaborado en esta Superintendencia, se publique, por una so- 

la vaz, en uno de los diarios de mayor circulación en la ciu 
dad de “uito. Un ejemplar Ííntecro del periódico en el que 
sa cumpla con esta formalidad deberá ser entregado a este Dos 
pacho paza su archivo. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER cue el señor Notario Octavo del 

Cantón Culito anote al margen de la natriz 
de la Iscritura Pública de constitución de "DISTRIBUIDORA CA- 
MA COBPAÑTIA LIMITADA", de 23 de Marzo de 1972, que mediante 

Escritura Pública de 26 de nero do 1973, celebrada en esa 

Notaría, la mencionada compañía ha procedido a aumentar el 
capital y reformar sus estatutoz, actos que son aprobados en 

virtud de la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Cuarto “del 
Cantón Cuíto anote al margen de la matríig 

de la Escritura Pública de aunanto de capital y reforma de 

estatutos de "DISTRIBDIDORA GAZA COMPAÑIA LIMITADA", de 26 

de Enero de 1978, que se la aprueba en virtué de la presente 

Resolución. El señor Not rio sentará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO GUINTO.?> DISPONER que en *1 Registro Mercantil del 

Cantón Quito se inscriba la Escritura Pú 
blica de aumento de capital y reforma de estatutos de “DIS- 
TRIBUIDORA GAMA COMPAÑIA LIMITAD2”,Otorgala ante el señor No 
tario Cuarto del Cantón Quito, el 26 de Enero de 1973, junto 
con la presente Resolución. £e archivará la segunda copia 
de dicha Escritura y se devolverán las restantes con la ra 
zón de la inscripción cue 3e oriena. 

ARTICULO SEXTG. 7" DISPONER que en el Regiatro Mercantil del 
Cantón Quito se anote al margen de la ins 

exipción de la Escritura Pública de constitución de "DISTRI 
BUIDOGRA GAMA COMPAÑIA LIMITADA” , celebrada ante al señor Ne 
tario Octavo del Cantén Quito, e1 23 de Marzo de 19723, que 
vediante Escritura Pública de ¿6 4e Envro de 19782, otorgada 
ante el señor Notario Cuarto del Cantón fuito, la menciona- 
da conpañía ha procedido a aumentar el capital y reforzar 2us 

estatutos actos que son aprobados medíante la presente Reso- 

ludión. Se sentará razón del cumplimiento de esta anotación 
marginal. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESI.- DADA y firmada en la Superín 

y 
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- tendencia de Compañías en Quíto, a 28 FEB 1978 

    
   

E cz las as AAA 
O SOPERINTENDEN TE E OMPAZIAS, 

iria la Resolución que antecede 
Jiménez, Superintendente de Con 

CERTIFICO.- 

po PROVEYO y 
Il s1 señor doctor Cásar Ko 

j puñílas, en Quíto, a 

Y 29 FEB ISA, 

  

e ” 

0 / ost. 
: ¿44-11-78 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 234 

i/ del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cimplimiento a lo disruesto 

en los Arts, quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo establecido 

O en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Ofi 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a diez de Marzo de mil - 

novecientos setenta y ocho. SO Quito, a diez de.” Vale.- 

LA REGISTRADORA ,- Auoláo!      
 


